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DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓN No.SC.I.DJCPTE.0.12. 6760

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO.

CONSIDERANDO:

QUE,junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de las protocolizaciones efectuadas el 21 de noviembre y 10 de diciembre de
2012, ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los

documentos exigidos porel artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento
de una sucursal en el Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, de la compañía
extranjera de Singapur, GENTE OIL ECUADORPTE. LTD.;

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.228 de 20 de diciembre de 2012, la
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002
de 17 de enero de 2011; y, SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICARdesuficientes los documentos otorgadosenel exterior
y protocolizados ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de
noviembre y 10 de diciembre de 2012; autorizar el establecimiento de una sucursal en el
Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, a la compañía extranjera de Singapur,
GENTE OIL ECUADOR PTE. LTD.; conceder el permiso para operar en el país, con
arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y,
calificar de suficiente el Poder otorgado por el Director, a favor del señor Mario Rafael
Larrea Andrade, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Que el Notario Segundo del Distrito Metropolitano
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones
efectuadas el 21 de noviembre y 10 de diciembre de 2012; b) Que el Registrador Mercantil
del Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de su sucursal, inscriba los documentos
constantes en las protocolizaciones efectuadas ante el Notario Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito el 21 de noviembre y 10 de diciembre de 2012, así como la
presente Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que en el Registro a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, se inscriba las
protocolizaciones que contienen la Domiciliación y la Calificación de Poder, conferidas por
ixicompañía a favor del señor Mario Rafael Larrea Andrade y esta Resolución. Se sentará
razón de lo dispuesto en este artículo.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno delos periódicos
de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos
constantes en las protocolizaciones señaladas junto con el texto íntegro del Poder y las
razones correspondientes.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las
protocolizaciones antes referidas.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, 2 ¿5 DIC. 202

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

B/cmf
Tram. 57497
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"«Registro Mercantil de Quito
y

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente doclmento y la resolución número
SC.D.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA del . Sr.
INTENDENTE DE COMPAÑIASDEQUITOde 26 de diciembre de 2.012, bajo el
número 0413 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Quedan archivadas las SEGUNDAS
copias certificadas de las protocolizaciones efectuadas el veintiuno de noviembre y el
diez de diciembre del año”"dos mil doce, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito
Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, quecontienen los
documentos referentes a la AUTORIZACIÓN'del ESTABLECIMIENTO de una”
SUCURSALen el ECUADORdelacompañía extranjera ''GENTE OIL ECUADOR
PTE. LTD."; y del PODER conferido a favor del señor MARIO RAFAEL LARREA
ANDRADE.- Sefijó ún extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la
Ley, signado con el número0232.- Se.“da así cumplimieñto alo dispuesto en el

/ ARTÍCULO SEGUNDOde la citadaresolución; de.conformidad a lo establecido en el

 

  
  

> Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado énel Registro Oficial 878 de 29 de
agosto del mismo año.- Se anotóeií*íel Repertoriobajo el número 003771.- Quito, a
veintinueve de enero del año--dos miltrece.-ELREGISTRADOR.. 7.
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